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      ACTA SESION ORDINARIA Nº 35 / 2024  

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LAGUNA BLANCA 

_______________________________________________ 

   Con fecha 17.12.2024, siendo las 14:18 horas, en la sala de reuniones del 

Municipio, se da inicio a la  Sesión Ordinaria  Nº 35 del  H. Concejo Municipal de Laguna Blanca 

Periodo 2024 – 2028,  presidida por el Sr. Alcalde Don Fernando Ojeda González,  la asistencia de 

los concejales, Don Alberto Solo de Zaldívar, Don  Nelson Caniu Colivoro, Don Esteban Vera 

Vásquez, Doña Luciano Ampuero Vargas, Doña Miriam Pérez Bahamonde, doña Patricia Maldonado 

Cárdenas y  actuando como Ministro de Fe el Secretario Municipal (S) y de la Alcaldía Don Marcos  

Leal Pineda. 

También se encuentran presentes doña Maricel Garay directora de la unidad de Control, don Alex 

Bahamonde director de la Secretarìa de Planificación (SECPLAN), don Ángel Morales profesional 

de SECPLAN, doña Carola Ampuero directora de Desarrollo Comunal (DIDECO), Doña Carolina 

Cárcamo, directora subrogante de Administración, don Mario Delgado, profesional administrativo 

del área de salud municipal y Finanzas (DAF) y don Fernando Colivoro jefe de operaciones de la 

municipalidad. 
 

TABLA A TRATAR: 

1. Aprobación de Actas anteriores año 2024. 

2. Correspondencia. 

3. Presentación y Sanción proyecto PMB 2024, denominado "Normalización de Empalmes B.T. y 

Refuerzos de Red B.T Villa Tehuelches" 

4. Varios.   

 

1.- Aprobación Actas anteriores:    

Don Fernando Ojeda cede la palabra a don Marcos Leal, quien informa para la actual sesión, no se 

tiene actas disponibles para sancionar. 

 

2.- Correspondencia:   

Don Marcos Leal informa que no se tiene correspondencia para actual sesión. 

 

3.- Presentación y Sanción proyecto PMB 2024, denominado "Normalización de Empalmes B.T. 

y Refuerzos de Red B.T Villa Tehuelches". 

 

Don Alex Bahamonde director de SECPLAN hace uso de la palabra exponiendo lo siguiente: 

 

 

La Adjudicación de un proyecto Programa de Mejoramiento de Barrios (PMB) 2024; para poder 

solicitar el acuerdo del Concejo Municipal. 

 

NOMBRE DE LA INICIATIVA: "[SATE] Normalización de Empalmes B.T. y Refuerzos de Red B.T 

Villa Tehuelches" ID:4052-56-LQ24. Dicho acuerdo es solicitado, dado que el monto a contratar 

supera las 500 UTM, según Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades / Artículo 

65.- letra j (cito textual): 

 

Artículo 65.- El alcalde requerirá el acuerdo del concejo para: 

 

j)  “Suscribir los convenios de programación a que se refieren los artículos 8º bis y 8º ter y celebrar 

los convenios y contratos que involucren montos iguales o superiores al equivalente a 500 unidades 

tributarias mensuales, y que requerirán el acuerdo de la mayoría absoluta del concejo; no obstante, 

aquellos que comprometan al municipio por un plazo que exceda el período alcaldicio, requerirán 

el acuerdo de los dos tercios de dicho concejo. Asimismo, suscribir los convenios sobre aportes 

urbanos reembolsables que regula la Ley General de Urbanismo y Construcciones”; 
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"[SATE] Normalización de Empalmes B.T. y Refuerzos de Red B.T Villa Tehuelches"  

ID:4052-56-LQ24  

Oferente a Adjudicar:  INGENIERIA AUSTRAL LIMITADA,  

Representante Legal: PASCUAL CONTRERAS CARDENAS 

Presupuesto Oficial: $152.604.103.- 

Monto del Contrato:  $145.030.893.- 

Plazo de Ejecución:   45 días corridos. 
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El Sr. Alcalde procede a la votación del proyecto PMB 2024, denominado "Normalización de 

Empalmes B.T. y Refuerzos de Red B.T Villa Tehuelches": 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Honorable Concejo Municipal aprueba por unanimidad, el proyecto PMB 2024, denominado 

"Normalización de Empalmes B.T. y Refuerzos de Red B.T Villa Tehuelches". 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VOTACION APRUEBA NO APRUEBA SE ABSTIENE 

Sr. Nelson Caniu. X   

Sra. Miriam Pérez X   

Sr. Alberto Solo de Zaldivar X   

Sra. Luciano Ampuero  X   

Sr. Esteban Vera X   

Sra. Patricia Maldonado X   
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4. Varios.   

 

El Sr. Alcalde don Fernando Ojeda expresa que se debe tomar acuerdo en la conformación de las 

comisiones de trabajo del Concejo Municipal, ademas de la representación del Concejo Municipal 

de Laguna Blanca frente a las convocatorias que realizara AMUMAG y el concejo intercomunal de 

seguridad pública. 

 

Respecto las comisiones de trabajo el Sr. Alcalde expresa que el Concejo podrá constituir las 

Comisiones de Trabajo que estime convenientes para tratar las materias habituales de la gestión 

municipal que requieran de pronunciamiento del Concejo. De cualquier modo, la convocatoria a las 

comisiones de trabajo, se realizará por el presidente de la comisión a través de la Secretaría 

Municipal.  

 

El plazo para la convocatoria del inciso precedente será a lo menos 48 horas de anticipación.  

De la reunión de la comisión se debe firmar acta por los participantes. Dicha acta podrá ser un 

resumen sucinto de lo discutido, si la reunión ha sido grabada, no obstante, ello, se firmará el acta 

conforme al formato que se adjunta al final del presente reglamento. 

 

El concejo Municipal acuerda que las comisiones de trabajo quedaran conformadas de la siguiente 

manera: 

 

Régimen Municipal y Presupuestos: concejal Sr. Alberto Solo de Zaldívar (presidente) y los 

concejales Sres. Esteban Vera Vásquez y Nelson Caniu Colivoro. 

 

Educación y Cultura: concejala Sra. Patricia Maldonado Cárdenas (presidenta), el concejal Sr. 

Luciano Ampuero Vargas y la concejala Sra. Miriam Pérez Bahamonde. 

 

Salud y Medio Ambiente: concejala Sra. Miriam Pérez Bahamonde (presidenta), concejala Sra. 

Patricia Maldonado Cárdenas y el concejal Sr.  Esteban Vera Vásquez. 

 

Fomento Productivo, Turismo e Infraestructura: concejal Sr. Esteban Vera Vásquez (presidente) y 

los concejales Sres. Alberto Solo de Zaldívar y Nelson Caniu Colivoro. 

 

Deporte y Recreación: concejal Sr. Luciano Ampuero Vargas (presidente) y los concejales Sres. 

Alberto Solo de Zaldívar y Nelson Caniu Colivoro. 

 

Desarrollo Social:  concejal Sr. Nelson Caniu Colivoro (presidente) y las concejalas Sras. Miriam 

Pérez Bahamonde y Patricia Maldonado Cárdenas. 

 

Fiscalizadora de Gestión: Todos los concejales (concejal Alberto Solo De Zaldívar - presidente) 

 

También el concejo Municipal acuerda que las la representación del Concejo Municipal de Laguna 

Blanca frente a las convocatorias que realice AMUMAG, será de doña Miriam Pérez Bahamonde 

como (titular) y don Nelson Caniu Colivoro (suplente). 

 

Finalmente, el concejo Municipal acuerda que las la representación del Concejo Municipal de 

Laguna Blanca frente a las convocatorias que realice el Concejo Intercomunal de Seguridad Pública., 

será de don Esteban Vera Vásquez y don Luciano Ampuero Vargas. 

 

Doña Patricia Maldonado consulta por el Festival de Esquila. – A lo que el Sr. Alcalde responde que 

se esta trabajando en la licitación de mejoras de graderías, habilitación de cocinerías, números 

artísticos, además de la conformación de comisiones de trabajo que se reunirán semanalmente. 
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Don Nelson Caniu solicita un informe de la Dirección de Administración y Finanzas sobre el estado 

financiero actual de la Municipalidad. También solicita carpeta con la información de la compra de 

terreno que se está realizando con fondos del estado, para ver tasaciones de terreno y la ofertas que 

se están realizando. El Sr. Alcalde responde que se está realizando los estudios y tasaciones 

pertinentes y se comprara con recursos del royaltie minero. 

 

Don Alberto Solo de Zaldívar hace recuerdo sobre la venta de un terreno en el sector de Morro Chico 

y si existe algún interés al respecto. Don Fernando Ojeda expone que se esta priorizando el terreno 

de las jineteadas. También se expone el tema del monumento al viento para ver la posibilidad de tener 

reparado el monumento. 

 

Doña Miriam Pérez consulta si se habrá regularizado la situación expuesta por don Miguel Peña y 

también pregunta por la mantención del cementerio. El Sr. Alcalde responde que está trabajando don 

Cristian Vidal, por lo que estará solucionado durante el presente mes y respecto al cementerio 

SECPLAN está elaborando un proyecto. 

 

Don Fernando Ojeda, da por finalizada la sesión siendo las 15:26 horas,  

 
 

 

 

 

 

MARCOS LEAL PINEDA 

SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

COMUNA DE LAGUNA BLANCA 


